
POLITICIA DE SOSTENIBILIDAD

Código: EY-POL-
RSC-01 Versión: 1

Año:
2024 Página 1 de 4

POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD

EY PERÚ

2024

ELABORACIÓN:
Nombre:  Martin Aliaga
Cargo: Assistant Director
Nombre: Margarita Asmat
Cargo: Associate

REVISIÓN:
Nombre: Marielena Houghton
Cargo: Associate Director Talent

APROBACIÓN:
Nombre: Paulo Pantigoso
Cargo: Country Managing Partner

REGISTRO DE MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

FECHA
ELABORACIÓN

FECHA
ACTUALIZACIÓN VERSIÓN DESCRIPCIÓN

Abril 2024 - 1 Elaboración de la Política de Sostenibilidad
aplicable a EY Perú



POLITICIA DE SOSTENIBILIDAD

Código: EY-POL-
RSC-01 Versión: 1

Año:
2024 Página 2 de 4

I. INTRODUCCIÓN

La sostenibilidad es un componente integral en las estrategias de negocio actuales. En EY,
reconocemos esta realidad y somos conscientes de nuestra responsabilidad hacia la sociedad
y el medio ambiente. Nos sentimos firmemente comprometidos con la promoción de la
sostenibilidad en todas nuestras actividades y operaciones.

Asimismo, somos conscientes de que el camino hacia la sostenibilidad requiere un esfuerzo
conjunto y un cambio orientado hacia el pensamiento y accionar sostenible, y nos
comprometemos a ser líderes en esta iniciativa.

II. OBJETIVO

La Política de Sostenibilidad de EY tiene como objetivo proporcionar un marco de operación
que nos permita prosperar económicamente, a la vez que respetamos el medio ambiente y
generamos valor para nuestros empleados, clientes y comunidad.

Adoptamos los principios de responsabilidad, sostenibilidad, crecimiento inclusivo, así como los
más altos estándares éticos en nuestras operaciones y cadena de valor.

Consideramos que agregamos más valor cuando aprovechamos los conocimientos, habilidades
y competencias que usamos en nuestro negocio y los aplicamos en aquellos retos que el mundo
afronta.

Por eso, nos enfocamos en:

 Apoyar el desarrollo de la fuerza laboral del futuro.
 Brindar soporte a los emprendedores de impacto.
 Acelerar la sostenibilidad ambiental.
 Apoyar a las comunidades afectadas por desastres naturales.

III. NUESTROS VALORES

Lo establecido por esta política se basa en los valores de EY. Estos definen quiénes somos:

 Personas que demuestran integridad, respeto, trabajo en equipo e inclusión.
 Personas con energía, entusiasmo y coraje para liderar.
 Personas que construyen relaciones basadas en hacer lo correcto.

Nuestros valores guían nuestras acciones y comportamiento, e influyen en la manera en que
trabajamos con los demás, en cómo brindamos servicios a nuestros clientes y nos
comprometemos con nuestra sociedad.
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IV. NUESTRO COMPROMISO

En EY, estamos comprometidos con asumir una serie de responsabilidades cruciales en el
marco de nuestra Política de Sostenibilidad. Estos compromisos incluyen:

 Definir metas y velar por el cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad.

 Revisar periódicamente nuestras prácticas en materia de sostenibilidad.

 Garantizar el cumplimiento de las políticas, leyes, procedimientos y reglamentos
ambientales y laborales relacionados con la sostenibilidad.

 Asegurar la mejora continua de nuestros procesos internos.

 Minimizar el consumo de energía y agua en nuestras operaciones, incluyendo la
adopción de tecnologías eficientes y la sensibilización del personal.

 Minimizar nuestras emisiones de gases de efecto invernadero, así como los residuos
generados, priorizando actividades de reciclaje.

 Promover un entorno laboral diverso e inclusivo, donde se fomente el desarrollo
profesional y personal de nuestros colaboradores.

 Promocionar prácticas sostenibles en el lugar de trabajo y brindar capacitaciones al
respecto.

 Brindar apoyo a iniciativas sostenibles.

 Mantener una comunicación transparente sobre nuestros esfuerzos y progresos en
sostenibilidad.

V. ALCANCE

Esta política aplica a todas las actividades y operaciones de nuestra organización incluyendo,
pero no limitado, a nuestras oficinas, equipos y colaboradores. Reconocemos que tenemos
influencia limitada sobre terceros, aunque no controlamos sus decisiones, nos
comprometemos a actuar en relación con ellos, según esta política.

Todos los colaboradores de EY tienen la responsabilidad de contribuir a la sostenibilidad
mediante el cumplimiento de esta política y la adopción de prácticas sostenibles en su trabajo
diario.

El área de Responsabilidad Corporativa, junto con los líderes de la firma, serán responsables
del respeto y aplicación de la Política de Sostenibilidad, así como de fomentar y apoyar estas
prácticas entre sus equipos.

Esta Política Ambiental será revisada periódicamente para garantizar su relevancia y
efectividad en el logro de nuestros objetivos de sostenibilidad.
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La presente política ha sido aprobada por el Country Managing Partner y el Gerente de
Responsabilidad Corporativa.

___________________________ __________________________

Paulo Pantigoso Martín Aliaga

Country Managing Partner Gerente de Responsabilidad Corporativa

EY Perú EY Perú


